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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00210 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DIANA YULIETH PEREA VARGAS 

DEMANDADO: VICTOR HUGO CASTILLO Y OTROS 

En vista de la solicitud del demandante, se ordena REQUERIR a COOMEVA EPS, 

para que se pronuncien sobre el oficio enviado desde el pasado 09 de febrero de 2021 

a efectos de obtener información personal del demandado; haciéndole las advertencias 

del artículo 44 del C.G.P y del numeral 9 del Artículo 593 del C.G.P. 

Por secretaría remítanse la comunicación que corresponda con copia al apoderado 

demandante para que realice el seguimiento correspondiente y si es del caso se ponga 

en contacto con la entidad para lograr el cometido o realizar cualquier otra actuación 

que lo permita.  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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